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JEFATURA DE 'ESTADO 

Comunicaciones, Obras Púb:icas 
y Transporte 

Acuerdo N° 051 

Tegucigalpa, D. C., 24 de enero de 
1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Aprobar en todas sus partee el 
Contrato que literalmente dice: 

CONTRATO DE SERVICJDS 
TECNICOS 

Nosotros, Mario Flores Theresín, 
Secretario de Estado en los Despa· 
choe de Comunicaciones, Obras Pú· 
hlieu y Transporte .. que en adelante 
ae identificará como "La Secretaría". 
representando para los efectos de 
eet.e Contrato, por el Institut.o Geo 
grifteo Nacional, que en adelante se 
llamará I.G_N., y Leticia Bustilfo de 
Young, mayor de edad, casada, 1.laP~· 

tra de Educación . y vecina de este 

Diltrito Central, con Tarjeta de 
Identidad N(I 25, Folio 17, Tomo IV, 
que en adelante se llamará "El Con· 
tratista'", hemos convenido en cele· 
ln.r como al efecto celebramos el 
preeente Contrato de Servicios ·réc
nleoa, sujeto a las consideraciones v 
f.ltipulaciones siguientes: 

PRIMERO: El Contratista, mani
fiesta que ha convenido con la Se
cretaría en prestar Servicios Técni
cos para asesorar el personal del 
I.G.N., en la elaboración del Diccio
nario Geográfico. Los alcances de los 
servicios técnicos a que se obliga el 

Contratista, comprenden las sigu1en
tes actividades: 

a) Elaborar en orden alfabético el 

Diccionario Geográfico, de la Repú
blica de Honduras. 

b) Elaborar por departamentos m: 
indice toponímico hondureño. 

NUM. 23.985 

CONTENIDO 
COMUNICACIONES, OBBAS 
PUBLICAS Y TRANSPORTE 

Acuerdos Del Nn 051 al 058 
Enero de 1977. 

AVISOS 

TERCERA: En caso de que el 
Contratista tuviera que realizar via· 
jea relacionados con la misión a ella 
encomendada, loa gastos de pasajes 
y viáticos correrán por cuenta del 
I.G.N. 

c) Elaborar por departamentos las CUARTA: La duración del presen· 
características f'JSicas de cada acci- te Contrato será de doce meses, con

tados a partir del primero de enero 
dente geográfico (litonimia, oronimia, de mil novecientos setenta Y siete. 
centros poblados). 

d) Describir brevemente algunos 
aspectos geográficos y humanos de 
los departamentos y centros poblados. 

e) Aprovechar toda información 
que se recopila para el Diccionario 
Geográfico .. para elaborar Geografía 
Física de Honduras. 

f) Organizar un archivo con la do
cumentación relacionada. con el Dic
cionario Geográfico. 

g) Investigar la documentación 
existente en el Archivo y Biblioteca 
Naeinn&l. 

SEGUNDO:El I.G.N. proporciona· 
rá al O:>ntratista, el personal y mate
rial necesario pan. el delempeño de 
las actividades, objeto de este Con
trato. 

QUINTA: Los honorarios del Con
tratista por sus servicios a tiempo 
parcial (cuatro horas diarias) • se es
tablecen de común acuerdo en la su-
ma de Cuatrocientos Lempiras exac
tos (Lps. 400.00) , que se cargarán al 
Programa 1-08, Subgrupo 12 "Servi
cios Pel'llOnales de Profesionales y 

técnicos''. mensualmente. 

SEXTA: Ambas .partee se compro· 
meten en toda y en cada una de las 
Cláusulas consignadas en este Con
trato, y en caso de falta de cumpli
miento de alguna de las partes sin 
causa justificada, darlo por reecindi .. 

do; así por cualesquiera otro motivo 
alguno de los contratantes quisiera 
darle por terminado, exponiendo las 

causas justas que lo determinen a 
ello. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



2 LA GACEI'A - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 16 DE ABRIL DE 1983 

En fe de lo cual firman el presente 
Contrato, en el Barrio La Bolsa Co
mayagüela, Distrito Central, ,;, tos 
seis días del mes de enero de mil no
vecientos setenta y siete.-(s y f) 

Tte. Cnel. de Ing. D.E.M. Mario Flo. 
res Theresín. Ministro.-(f) Prof. 
Leticia B. de Young, Contratista."
Comunfquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones, Obraa 
Públicas y Transporte ... 

Mario Flores fteresfn 

Acuerdo N9 052 

Tegucigalpa, D. C., 24 de enero de 
1971. 

b Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Aprobar en todas sus partea el 
Contrato que literalmente dice: 

CONTRATO DE PREBTAaJON DE 
BERVIOIOS PROFESIONALES 

Nosotros, Mario Flores Thereain1 

mayor de edad, casado, Teniente Co-
ronel y de este vecindario actuando 

- ' en su caracter de Secretario de F.,s.. 
tado en el Despacho de Comunica· 
ciones, Obras Públicas y Transporte, 
nombrado mediante Acuerdo N' 1.24, 
emitido por el Poder Ejecutivo el 31 
de diciembre de mil novecientos se
tenta y cinco, y que en adelante se 
identifieaá como "El Ministro" y 
Randol Mendoza Cálix, mayor de 
edad, soltero, Piloto Comercial, Li
cencia N~ 800 Tarjeta de Identidad 
N9 10, Folio S7, Tomo ID, Impuesto 
Sobre la Renta N" 010901, Impuesto 
Distrita N° A24180, y RegistrQ Tri
butario N<) KYSNGE, actuando en su 
propio nombre y que se conocerá en 
este documento como ºEl Piloto'', 
hemos convenido en celebrar como en 
efecto celebramos el presente Con
trato de Servicios Profesionales, su· 
jeto a las siguientes estipulaciones: 

Primero: El Ministro manifiesta: 
Que la Secreta.ria de Comunica.cion.ea, 
Obnts Públicas y Transporte, requie
re los servicios de Operación de una 
Aeronave. La operación comprende 
las siguientes tareas espeeífícas: 

a) Operar la avioneta del Instituto 
Geográfico Naciopal para toma de 
fotografías aéreas y' cualquier otro 
~elo o misión que el señor Ministro 
o el Director General del IGN lo 
autorizara. 

Segundo: El Piloto declara estar 
calificado para hacerse cargo de las 
tareas descritas en la cláusula que 
ant.ecede y se compromete a desem
peñarlas en los términos indicadml 

Tercero: Este Contra.to tendrá una 
duraci~n de doice (12) meses, a partir 
del primero de enero hasta el treinta. 
y uno de diciembre del presente año· 
y podrá ser renovado por las part~ 
contratantes si persistiere la. causa 
que le dio origen o hubiere necesidad 
de ampliar los sevicios objeto del 
mismo. 

Cuarto : La Secretaria facilitará al 
Pilotot oficina y demás servicios o 
bienes que a su juicio el Piloto neee-
sitará para el mejor desempeño de 
sus labores. Asimismo, se responsa
biliza. de suministrar al Piloto, trans
porte para sus inspecciones y cubrir 
los costos de viajes locales e interna
cionales, de conformidad a. la Tabla 
de Viáticos vigente. 

Quinto : El Piloto devengará la su
ma de Mil Doscientos Lempiras Exac
tos (Lps. 1,200.00) mensuales, los 
que serán pagados con cargo al Pro
grama 1-08, Instituto Geográfico 
Nacional Clave PAD 10390, Sub
Grupo 129. Diversos Servicios Per
sonales de profesionales y Técnicos. 

Sexto: Ambas partes se compro
meten en todo y en cada una de las 
Cláusulas consignadas en este Con· 
trato y en caso de falta de cumplí· 
miento de alguna de las partes sin 
causa justificada, darlo por :rescin· 
dido; así por cualquiera otro motivo 
al~no de los contratantes quisieran 
darle por terminado antes del venci
miento deberá avisar a la otra parte 
con debida anticip~ión exponiendo 
las causas justas que lo determinen a 
ello. 

PARA MEJOR SEGURllAD 
Haqa sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA. y 

procure mandar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

para evitar equivocaciones. 

LA DIRECCION 

En fe de lo cual fmnan el presente 
O:mt.rato, en el Barrio La Bolaa (b. 

mayagiiela, Distrito C-entral, ~ loa 
seis días del mes de enero de mil 
novecientos setenta y siete.-(f y a) 
Tte. Cnel. D.E.M. Mario Flores Tbe.. 
resín, Ministo.- (f) Randol Mendoza 
Cálix, Piloto.--Comuniquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en los ne. 
Despachos de Comunicacionest Obras 
Públicas y Transporte. 

Mario Flores Thereain 

Acuerdo Nº Uá2·A 

Tegucigalpa., D. C., 24: de enero de 
1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Aprobar en todas sus partea el Con· 
trato que literalmente dice: 

"CONTRATO DE BERVICIOB 
PROFESIONALES 

Nosotros, Mario Flores Therealn., 
mayor de edad, casado, Teniente Co
ronel de Ingerueria D.E.M., hondu· 
reño y de este vecindario, actuando 
en su carácter de Secretario de Ea
tatio en el Despacho de Comunicae»
nes, Obra Públicas y Transporte, 
quien en lo sucesivo en este Contrato 
se llamará "La Secretaría" y Mario 
Valladares Lenaire, mayor de edad, 
.casado, Ingeniero Civil, hondureño y 
residente en la ciudad de La Ceiba, 
con Cédula de Identidad Ne 5, Folio 
24:, Tomo 15, extendida en la. ciudad 
de San Pedro Sula, Impuesto Sobre la 
Renta Ne 046400; Registro Tributa... 
rio Nacional Nº FY2P2Q y Conataa
cia Distrital N° Serie P-563000, que 
en lo sucesivo se llamará ''El Contra
tista", hemos convenido en celebrar 
como al efecto celebramos el presen
te Contra.to de Servicios ProJesiona· 
les, Di.jo los términos, condicionea y 
estipulaciones siguient.es: 

ARTICULO l 

PRmTACION DE SERVICIOS 

Sección 1.1.--0bjeto del Contrato: 
La Secretaría declara. por este medio 
que requiere los servi.cios prof~ 
les del contratista, para que pft8te 
sus servicios como Supenisor de lal 
trabajos de repavimentación de la 
carretera San Pedro Sula·Puerto 
Cortés. Y desempeñflrá las siguientes 
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actividades: a) Controlar la calidad 
ele la mezcla asfáltica a usarse en la 
repa.vimentación. b) Supervisar loe 
siatemas de riego de liga, colocación 
1 compactación de la mezcla. e) Con
trolar la calidad de las actividad.ea 
preliminares como ser: Baches, re
eonstrucci6n de hombru de sectores 
1 sistemas de Drenaje. d) Términos 
generales: A:aesorar y colaborar en 
1al trabajos de mantenimiento asfál
tico en todos los Distritoe de la Di
rección General de Mantenimiento de 
Caminos y Aeropuertos. e) La rea.ti .. 
ación de otras funciones relaciona
du con su especialidad, que le asigne 
el Director General de Mantenimiento 
de Caminos y Aeropuertos. 

Sección 1.2.-Tiempo de Servicios. 
-El contratista prestará los servi
cios convenidos por un periodo de 
dos (2) meses a partir del 1 Q de enero 
&1 28 de febrero de mil novecientos 
setenta y siete, y estará sujeto a laa 
siguientes condiciones: a) Su real· 
dencia o sede de traba.jo será la ciu .. 
dad de San Pedro Sula. b) Es enten
dido y aceptado que el contratista 
pf.esta.ri sus servicios a tiempo com· 
pleto de acuerdo al horario que tiene 
establecido la Dirección General de 
llantenimiento de Caminas y Aero
puertos. e) En atención a. la natura-
1-. de los servicios que prestará a.l 
Gobiemo, tendrá única y exclusiva.
mente los derechos que están recono
cidos específicamente en este contra
to y no disfrutará de ningún otro 
aervicio o prestación otorgada. al 
penronal de la Secretaria. 

Sección 1.3.-Informes: a.) Informe 
mensual de actividades. b) Informe 
final al aérmino de la vigencia de 
este contra.to. c) Cualquier otro in
forme adicional que solicite la Secr&
tarfa en relación a sus servicios. DI 
entendido que los informes menBU&les 

PARA MEJOR SEGURIJAD 
Se suplica a los suscriptores 

del Diario Oficial LA GACETA. 

que cuando cambien de direc .. 

ci6n den aviso a ésta~ para 

nitar después reclamos. 

LA DIBECCIOH 

o finales deberán referirse a las can· derecho bajo el mismo pero sol&-
' tidades de obras efectuadas y el coe- mente hasta el día de t.erminaci6n o 

to de las mismas, cancelación. 

ARTICULO 11 

Sección 2.1.-Pago de Servicios: El 
contratista devengará por la presta
ción de sus servicios bajo est.e con
trato una remuneración de Dos Mil 
Quinientos Lempiras Mensuales .... 
(L. 2,500.00), en el que se incluirá 
todos los cargos de la legislación 
hondureña y que será pagado en au 
totalidad en Lempiras al final de 
cada mes. F,sta remuneración será 
pagada por l& Secretaria con cargo 
al Renglón 12, Título 4-12, Función 
3.8, Sector 05, Programa. 1-01 Fon-, 
dos 01, Objeto 120, aave 14220 (di-
versos servicios personales de profe
sionales y técnicos del programa.. 

Sección 2.2.-Viáticoa: Para cubrir 
los costos de los viáticos para el con
tratista. que fueren necesarios du
rante la prestación de sus servicios, 
la Secretaria financiará a.l contratis
ta los gastos requeridos mediante el 
uso de la ta.rifa de viáticos vigente 
para el personal de la Secrtaria., pero 
únicamente con la autorización pre
via del Director General de Manteni
miento de Caminos y Aeropuertos. 

ARTICULO IV 

Sección 4:.1. - Representdlón y 
Aceptación: El contratista dependerá 
de la Dirección General de Manteni· 
miento de Caminos y Aeropuert.os 
con la que deberá coonlinar su trabar 
jo, atender sus consultas y prestar 
sus srevicios al amparo ae este con
trato sin perjuicio de las relaciones 
que con otros miembros del peraonal 
de la Secretaria debe mantener en 
razón de la ejecución de este instru
mento. 

Sección 4.2.-Aceptación: .Amhaa 
partes aceptan el presente contrato y 
suscriben cinco ( 5) ejemplares de un 
mismo tenor y fuerza obligatoria en 
la ciudad de Tegucigalpa, Distrit.o 
Central, a los doce días del mes de 
enero de m U novecient.os setenta y 
siete. (s y f) Mario Flores The~ 
Ministro . (f) Mauricio Valladares L. 
Contratista.-Comuníquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en el DM
pacho de Comunicaciones, ObrM P{¡.. 

Sección 2.3.-Para. efectos de nor-. blicu Y Transporte, 
malización de los trabajos encomen
dados al contratista es entendido que 
durante el período de validez de este 
<bltra.to estará facultado y será re&

ponsable de autorizar documento. 
que la Dirección General de Manteni ... 
miento se utilice en operaciones ad
ministrativas internas. 

ARTICULO 111 

Sección 3.1.-Modificaci6n y Tér
mino del Contra.to. Aviso de Modifi-
caciones: Este contrato podrá modi
ficarse de común acuerdo y por es
crito de las partes contratantes. 

Sección 3.2.-Térm.ino del Contra,.. 
to: La Secretaria podrá dar por ter
minado este contra.to sin previo aviso 
en caso de que el contratista en cual
quier tiempo a su juicio le desmerez... 
ca en el concepto público o resulte 
sancionado por Tribunales de Justicia 
con privación de libertad por delito 
grave o incUITa en el incumplimiento 
de cualquiera de las estipula.ciones de 
este contrato. En caso de termina-

Acuerdo N• 053 

Tegucigalpa, D. C., 2' de enero de 

197'1. 

El Jefe de Eetado, 

ACUERDA: 

Aprobar en todas sus partes el Con
trato que literalmnte dice: 

CONTRATO: 

Los suscritos, Mario Floree 'nle
resín; mayor de edad, casado, Te.. 
niente Coronel de Ingeniería D.E.M:. 
y de este vecindario, actuando en au 
calidad de Secretario de Estado en el 
Despacho de Comunicaciones, Obras 
Públicas y Transporte, debidamente 
autorizado por la ley, para esta clue 
de actos, quien en adelante se llama-

cic5n o cancelación del precente con- rá "El Gobierno" y el señor Miguel 
trato, el contratista será reembolsado Antonio Sabonge, mayor de edad ca-, 
por t.odas 188 cantidadea a que tenga aadO, eatudiante, hondureio, de eete 
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domicilio, actuando en su carácter de 
Subgerente de la Sociedad Mercantil 
"SONORAMA'•, Música Ambiental 
de Honduras, S. A. de C. V., quien en 
adelante se llamará "La Empresa''. 
hemos convenido en celebrar como en 
efecto'~·celebramos el presente Con
trato bajo las condiciones siguientes: 

Primera: La Empresa se obliga. a 
prestar sus servicios al Gobierno, 
consistente ~n Música Ambiental me
diante receptores adaptadoe para 
Intercomunicadores con equipo de 

' dieciocho ( 18) parlantes, propiedad 
de la Empresa, para la prestación de 
dicho serricio. 

Segunda: Lo suscrito en el numeral 
anterior está prestado en las oficinas 
del Instituto Geográfico Naieional, 
ubicado en el Barrio La Bolsa de esta 
ciudad. 

Tercera: La Empresa se obliga a 
prestar este servicio en forma conti
nua, todos los días durante veinti· 
cuatro horas, excepto en los casos de 
fuerza mayor debidamente compro
bados. En caso de interrupción del 
servicio durante 24 horas o mú por 
causas imputables a la Empresa., de· 
berá reconocer la parte proporcional 
del tiempo en que lo ha dejado de 
prestar, siempre y cuando se haya 
dado aviso a la misma., dentro de 1u 
12 horas siguientes a la interrupción. 

Cuarta : El servicio musical deberá. 
ser proporcionado a elección de la 
Empresa y será estrictamente ins
trumental, quedando excluido toda 
mención de palabras y propaganda 
comercial de cualquier naturaleza. 

Quinta: El Gobierno se compro
mete al cuido esmerado de las insta
laciones y de no permitir que el mis
mo sea usado por otro sistema de 
reproducción de música ni retrasmi-

PA·RA MEJOR SEGURIJAD 
Haqa sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA. y 

procure mandar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

para evitar equivocaciones. 

LA DIBECCIOH 

tido fuera del local indicado para el 
cual ha sido especificado en el Con
trato. 

Sexta: Para garantizar la calidad 
del servicio el Gobierno permitirá a 
la Empresa', inspeccionar el equipo 
de instalaciones cuando éste lo soli
cite, en el caso de que hubiere alte
ración en las instalaciones, el Go
bierno pagará a la empresa, el valor 
del servicio que se ha adicionado. t. 
inspección del equipo se realizará en 
horas y días hábiles. 

Séptima : El Gobierno no efectuará 
ninguna modificación, traslado y 
acept&ción en las instalaciones y 
equipos, salvo notificación y acept.a
ción de la empresa. 

Octava: El Gobierno se obliga a 
pagar como precio del servieio, la 
cantidad de Ciento Doce Lempiras 
Exactos (L. 112.00) mensuales, a 
través del Instituto Geográfico Nar 
cional, en conformidad a la Cláusula 
Segunda de este Contrato. El pago se 
imputará al Título 4-12-1, Programa 
1-08 Instituto Geográfico Nacional, 
Su~Grupo 29, Objeto específioo del 
gasto 299, previa la presentación de 
los recibos correspondientes. 

Novena: La duración del presente 
Contrato será de doce ( 12) meses · 
prorrogables a voluntad de las partes 
por simple intercambio de notas. La 
empresa prestará el servicio a partir 
del 1" de enero al 31 de diciembre de 
1977 de1 corriente año. El pago será 
mensual y en caso de demora de más 
de dos mensualidades del valar esti· 
pulado, queda facultado para la reso
lución de este Contrato, comprome
tiéndose el Gobierno a reconocer en 
concepto de indemnización de daños 
y perjuicios, el cincuenta. por ciento 
(50%-) del valor total de las men
sualidades que alteren al vencimiento 
del plazo convenido, esta misma 
cláusula será aplicada a. la empresa. 
en caso de incumplimiento de este 
mismo Contrato. 

Décima: El aumento de servicios 
podrá hacerse en nuevo C.ontrato o 
mediante intercambio de notas. 

Décima. Primera: Ambos contra
tantes ratifican en todos y cada una 
de sus partes el presente Contrato y 
los aceptan, firmando para const.an
cia, en la ciudad de Tegucigalpa, 
Distrito Central a los seis dlaa del 
mes de enero 'de mil novecientoe 
aetent.a y lliet.e. (e y f) Tte. Oiel. de 

Ing. D.E.M. Mario Flores Theresín, 
Ministro. (f) Miguel Antonio Sa
bonge, Sub-Gerente Sociedad Mer
cantil ''SONORAMA''· Identidad N• 
19, Folio 167, Tomo 14, Impuesto So
bre la Renta N° 021106, Impuelto 
Distrital Nº A-9191, Registro Tribu
tario NI) LROMRU.-Comuníquese. 

IUAN ALBERTO MELGAK C. 

El Secretario de Estado en el Dee
pacho de Comunicaciones, Obras Pú
blicas y Transporte. 

Mario Flores Thel'e8Úl 

Acuerdo NI) 054 

Tegucigalpa, D. C. 24 de enero de 
1977. . 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Aprobar en todas sus partee el 
Contrato que literalmente dice: 

MOD/FICACION DE CONTRATO 

Nosotros: Serapio Hemández a.. 
tellanos, Procurador General ele Ja 
República, en representación del :m. 
ta do. que en adelante se identif'icará 
como "El Gobierno", y el Ingeniero 
Civil Rodolfo García ll>pez, en re
preSf;'ntación de la Constnt.ctura 
04BUESO BABUN, S. de R. L. de C. 
v.•', que se identificará como ''n 
Contratista", con facultades suficien
tes para este acto, según consta en la 
Escritura Pública, autorizada en la 
ciudad de San ·Pedro Sula, con fecha 
6 de diciembre de 1976, por el Nota
rio Juan G. Paredest hemos convenido 
celebrar la presente Modificación del 
Contrato celebrado por Ias mimng 

partes para las Reparaciones de 1& 
Carretera de Occidente y Ocotepeque 
Frontera con Gua.mmala, Contra.to 
que fue firmado el dia 29 de ma.yo de 
1975, y autorizado por Acuerdo N• 
361t emitido por el Jefe de Estado el 
día 6 de junio de 1975 el cual a su 
vez fue modificado po.; la Modifica
ción de Contrato firmad.a el dia 21 de 
mayo de 1976, autorizada por Acuer
do N~ 423, emitido por el Jefe de 
Estado el día 28 de mayo de 1976. 
justificándose esta Modificaci6n. • 
mo sigue: 

Considerando: Que debido a lu 
fuertes lluvias que se presentaron en 
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la zona del Proyecto, la Compañía 
Contratista tuvo que disminuir el 
ritmo de los trabajos !1 ella encomen
cMoe. 

Considerando: Que por las mismas 
ruones se presentaron nuevas fallas 
en la Carretera, las cuales es preciso 
reparar. 

Acuerdo N9 055 

Tegucigalpa, D. C., 24 de enero de 
1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

PARA MEJOR SEGURIJAD 
Se suplica a los suscriptores 

del Diario Oficial LA GACETA. 

que cuando cambien de clirec
Aprobar en todas sus partes la 

Modificación de Contrato que literal- ci6n den aviso a ésta. 
Considerando: Que para la coloca.. mente dice: para 

ci6n del pavimento asfáltico se re
quiere hacerlo en la. época seca.. 

En Cl>nsecuencia: Ambas partes 
contratantes convienen lo siguiente: 

- Primero: Modificar la Cláusula 
Tercera del Contrato Original la cual 
cleberá leerse de la. forma siguiente : 
-reicera: Plazo de Construcción de 
la, Obra y Sanciones por Mora. en la 
"Entrega. de la. Obra: El Contra.tista 
ae compromete a ejecutar Ja obn 
convenida en un plazo de (533) qui .. 
nientoa treinta y tres días calenda
rios, contados a partir de la fecha en 
que la Dirección General de Caminos 
le comunique la Orden de Inicio por 
ascrito, salvo la prórroga del plazo 
que por razones justificadas se le 
consideren al Contratista de confor .. 
midad con lo previsto en este Contra
to, Cada día de mora o de atraso en 
la entrega de la Obra, dará derecho 
al Gobierno a deducir automática-
mente y sin requerimiento alguno de 
cualquier cantidad de dinero que se 
le adeude al Contratista, la suma de 
Lps. 600.00 (Seiscientos Lempiras 
Exactos) diarios hast.a la completa 
entrega del trabajo". 

Segundo: Todos los términos del 
Contrato Original y de la Modifica
ción de Contrato celebra.da el día 21 
de mayo de 1976 no modificados por 
este Documento quedan eñ vigenci&. 

En fe de lo cual firmamos la pre-
1ente Modificación, en la. ciudad de 
Tegucigalpa, Distrito Central, a los 
I> días del mes de enero de mil nove
cientos setenta y siete. {s y f) Sera.
pío Hem.ández Castellanos, Procura.
dor General de la República. {f) 
&odolfo García López, C.Ontratista.
<Dnu.níquese. 

IUAN AI,BEB'fO MELGAR C~ 

El Secretario de &ltado en el Dee

)lleho de Comunicaciones, Obras Pú-

1111u y Transporte, 

llMio non. ner b 

MODIFICACION DE CONTRATO: 

Nosotros, Serapio Hernánciez Ca&
tellanos, Procurador General de la 
República en representación del Go-, 
biemo de Honduras, que en adelante 
se identificará como "El Gobiernon y 
el Ingeniero Civil Rodolfo García 
López, en representación de la Cons
tructora BUESO BABUN, S. de R. L. 
de C. V., que se identificará como 
"El Contratista", con facultades su .. 
ficientes para este acto, según consta 
en la Escritura Pública, autoriza.da 
en la 1ciudad de San Pedro Sula., con 
fecha 6 de diciembre de 1973, por el 
Notario Juan G. Paredes hemos con
venido celebrar, como en efecto cele
bramos la presente Modificación del 
Contrato celebrado por las mismas 
partes, para la Construcción Carrete
ra de Occidente-Casa Quemada-Ma
cuelizo-Azacualpa, localizada en el 
departamento de Santa Bárbara, 
Contrato que fue firmado el dfa 29 
de mayo de 1975 y autoriza.do por 
Acuerdo N9 361-A, emitido por el 
Jefe de Estado el día 6 de junio de 
1975, Modificación que se justifica a 
continuación: 

Considerando: Que debido a las 
fuertes lluvias que se presentaron en 
la zona del Proyecto, la Compañia. 
Contratista tuvo que disminuir el 
ritmo de los trabajos a ella enco
mendados. 

Considerando: Que el Proyecto es 
de suma importancia para el desarro
llo de la región y es de urgente nece
sidad que quede completamente ter
minado y la inversión realizada sea 
protegida. 

evitar después reclamos. 

LA DIRECCION 

mete a ejecutar la Obra convenio en 
un plazo de ( 518) Quinientos Diecio-
cho Días Calendarios, contados a. 
partir de la fecha en que la Dirección 
General de Caminos le comunique la 
Orden de Inicio por escrito salvo las 

' 
prórrogas del plazo que por razones 
justificadas se le consideren al Con
tratista, de conform.ida.d con lo pre
visto en este Contrato. Cada día de 
mora o de atraso en la entrega de la 
Obra, dará derecho al Gobierno a 
deducir automáticamente y sin re
querimiento alguno de cualquier can· 
tidad de dinero que se le adeude al 
Contratista la suma de Lps. 400.00 
(Cuatrocientos Lempira.s Exactos) 

diarios, hasta la completa entrega. 
del trabajo". 

Segundo: Todos los términos dei 
Contrato Original no modificados por 
este Documento quedan en vigencia. 

En fe de lo cual firmamos Ja pre

sente Modificación, en la ciudad de 

Tegucigalpa, Distrito Central, a. los 

20 días del mes de enero de mil nov. 

cientos setenta y siete. (s y f) Sera

pio Hemández Castellanos, Procura

dor General de la República. Rcdolfo 

García López, Contratista.-Comuni-

En Consecuencia: Ambas partes quese. 
contra tan tes convienen lo siguiente: 

Primero Modüicar la Cláusula Ter
cera del Contrato Original, la cual 
deberá leerse de la forme. siguiente: 
"Plazo de Construcción de la Obra 7 
Sanciones por Mora en la Entrega de 
la Obl"&'': El Cou.tratiata ae QQlllpl'O-

IUAN AI.BE&TO BELGA& O. 

El Secretario de Estado en el D.. 
pa.cho de Comunioa~iones, Obraa Pú
blicas y Transporte, 

llulem..n.nlk 
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Acuerdo N° 056 Acuerdo N• 058 
Tegucigalpa, D. C., 10 de enero de 

Tegucigalpa, D. C., 8 de febrero de 1977. 

1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Autorizar a los Ingenieros Feman· 
do Lanza S., Raúl Andino Torres y 
Jorge Alberto Barahona s .. para que 
puedan viajar a la. ciudad de San 
José, Costa Rica, con el propósito de 
asistir al Seminario sobre "Bases de 
Sistemas de Informaciones Territo-
riales", durante el periodo compren
dido del 14 al 25 de febrero de 1977. 

Los pasajes de ida. y regreso más 
los viáticos de los IngenieIUJ Fer
nando Lanza S., Raúl Andino Torres 
y Jorge Alberto Barahona S., serán 
cargados al Presupuesto de la Direc· 
ción General del Instituto Geográfico 
Nacional.-Comuniquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones, Obras 
Públicas y Transporte. 

Mario Flores Theresín 

Acuerdo Ntt 057 

Tegucigalpa, D. C., 8 de febrero de 

1977. 

El Jefe de FBtado, 

ACUERDA.: 

Aprobar el movimiento de personal 
autorizado mediante Oficio N9 69, de 
fecha 26 de enero de 1977. Por Ja 
Dirección General de Servicio Civil, 
de la manera siguiente: 

Dirección General de Aeronáutica 
Civil, Programa 1-09, Cancelación 
René Ge.reía: Del cargo de Guardián 
I, Actividad O'J, .A.dministr&ción, (la.. 

ve del Puesto 00063 Escala 07, a , 
partir del 2 de septiembre de 1976.-
Comwúquese. 

JUAN ALBERTO MEIGAll C. 

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones. Obras 
Públicas y Transporte.: 

Mario Plores Thel'MÍD 

El Jefe de Estad.o. 
ACUERDA: 

Aprobar en todas 8U8 partes el 
Contra.to que literalmente dice: 

CONTRATO DE BERVIOIOS 
PROFESIONALES 

¡-Josotros: Mario Flores Theresín, 
mayor de edad, casado, Teniente~ 
ronel de Ingeniería D.E.M. hondureño 
y de este vecindario, actuando en su 
carácter de Secretario de ~tado en 
el Despacho de Comunicaciones, 
Obras Públicas y Transporte, quien 
en lo sucesivo en este Contrato se 
llamará '4La Secretaría" y Osear 
Ernesto Ponce Salgado mayor de 
edad, casado, L1cenciado' en Ciencias 
Jurídicas y Sociales, hondureño, de 
este vecindario, y con Tarjeta de 
Identidad N') 2, Folio 91, Tomo 9, 
Impuesto Sobre la Renta N9 12632. 
Impuesto Vecinal N9 23668 y Regis-
tro Tributario Nº I06JG3, 'que en lo 
sucesivo se llamará 11El Contratista" 
hemos convenido en celebrar como en 
efecto celebramos el presente Con
trato de Servicios Profesionales, bajo 
los términos, condiciones y estipula
ciones siguientes: 

ARTICULO I 
PRESTACION DE SERVICIOS 

Sección 1.1.--0bjeto del Contrato: 
La Secretaría declara por este medio 
que requiere los servicios Profesio
nales del Contratista para que preste 
servicios como Asesor Jurídico de la 
Dirección General de .Mantenimiento 
de Caminos y Aeropuertos, depen
diente de la Secretaria y desempeña
rá las siguientes actividades: a.) Ase
sorar al Director General de Mante
nimiento de C-aminoe y Aeropuert.oa 
en los asuntos relacionados con la 
materia laboral; b) Prestará ~ 
ria jurídica a la Dirección General de 
Mantenimiento de Caminos y Ae~ 
puertos; e) Elaborará todo tipo de 
contratos relacionados con la Direc
ción General; d) Dictaminará sobre 
todas las cuestiones legales que se 
relacionen con la Dirección General; 
e) Realizará todas las gestiones de 
tipo legal relacionadas con trámites 
de tipo administrativo en las distin
tas dependencias del Gobierno de la. 
República y cualesquiera. otras fun· 
ciones relacionadas con su cargo que 
le asigne el Director General de Man
tenimiento de Caminos y Aeropuer· 
tos. 

C Conünuará) 

AVISOS 
NOMBRE OOMEBCIAL 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace •ber: 
Que con fecha veinticuatro de marzo 
del presente año .. se admitió la solici
tud .que dice: "Se solicita registro de 
nombre comercial-Poder Ejecutivo; 
Ministerio de Economía; Registro de 
la Propiedad Industrial: c.ésa.r A. 
Batres, mayor de edad, casado, Abo
gado, con Carnet del Colegio de Abo
gados 0028, con Registro Tributario 
Nacional K7IGJL-E y de este domi
cilio, actuando en calidad de Apode
rado de la sucursal en Honduras de 
la Sociedad Industria Centroameri• 
na de Sanitarios, Sociedad Anónima 
(IN CESA), calidad que acredito con 
el testimonio de la Escritura Pública 
de Poder que presento y que ruego 
una vez razonada en autos me sea 
devuelta, comparezco con todo respe
to ante esa Oficina a solicitar el 
registro en nombre de mi representa
da del nombre comercial INCESA
STANDARD y diseño. El nombre en 

~INCESA 
~STANDARD 

referencia se forma por lá combina
ción de la contracción de la denomi
nación social de Industria Centroa.nie
ticana de Sanit.arios, contracción que 
ae u-. en la J*labra JNCESA y la 
palabra STANDARD. Y distingue la 
fabricación, instalación, di&tribución, 
importación, exportación, venta y 
compra de toda clase de muebles 
sanitarios, aceesorios, grifería, losa 
ea.ni.taria vitrifica.da y en general 
toda clase de artículos sanitarios y 
similares, incluyendo materias pri.. 
mas. accesorios y suministros para 
eE11 industria. Mi representada opera 
en Honduras en virtud de autoriza· 
ción que le ha sido concedida por el 
Poder Eiecutivo mediante Acuerdo 
N() 3 emitido por el Presidente por 
medio de la Secretarla de Hacienda 
y Crédito Público, el 4 de enero_ del 
presente año. el cual se encuentra 
inscrito con el N" 50, Tomo 151 del 
Registro de Comerciantes Sociales de 
este departamento. todo lo cual acre
dito con la certificación que acampa-
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io y que ruego una vez razonada en 
autos me sea devuelta. Ruego res
petuoso a ese Registro: Admitir la 
presente solicitud, la que se funda· 
menta en la Sección n del Artículo 2\l 
del Decreto N'' 474 emitido por el 
Jefe de Estado en Consejo de Minis
tros el 10 de junio de 1977, dar el 
trimite que en derecho procede y, en 
definitiva, mandar registrar en favor 
de mi representada el nombre comer
eial INCESA-ST ANDARD. - Teguci· 
galpa, D. C., nueve de marzo de mil 
novecientos ochenta y tres. - (f) 
César A. Batres". Lo que se .pone en 
conocimiento del público para loe 
efectos de Ley.-Teg1.lcigalpa, D. C., 
24- de marzo de 1983. 

Camilo Z. Bendeck P., 

Registrador. 

~6 y 27 A. y 7 M. 83. 

HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de esta Sección 
Judicial de Danlí, Depto. de El 
Paraíso, al público en general, hace 
saber: Que con fecha nueve de abril 
de mil novecientos ochenta y tres, 
este Juzga.do de Letras Seccional, 
dictó Sentencia declarando herederos 
a los señores: Gerarda y Santos 
González Banegas, herederos testa
mentarios, de los bienes, derechos, 
acciones y obligaciones que a su 
defunción dejara nueetro padre legí
timo el causante Santiago González 
Aguilera, y habiéndoseles concedido 
dicha herencia sin perjuicio de otros 
herederos de igual o mejor derecho. 

16A. 83. 

Pil~u Ferrera, 
Srio. 

El infrascrito, Secretario del J uz. 
pdo de Letras Tercero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para 1 os 
efectos de Ley, hace saber: Que este 
J\ugado en fecha once de junio del 
año en curso dictó Sentencia decla
~ a: Betulia Cabañas de Bonilla 
a Marcio Cabaña~ Discua, a Blanca 
Liliam Cabañas Discua, a Elda Caba
ñas Discua y a Juan José Cabañas 
Diacua. herederos ab-intestato de su 
difunta madre legítima Juana Maria 
DJacua de Cabañas, y les concede la 
posesión efectiva de dicha herencia, 
lin perjuicio de otros herederos, de 

igual o mejor derecho.-Tegucigalpa, 
D. C., 15 de junio de 1981. 

Fabio D. Ramos Bodriguez, 

Secretario. 

16 A. 83. 

MARCAS DE FABRICA 

El infrascrito .. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dieciséis de marzo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: ºRegistro y depósito de 
una marca de fábrica. - Poder Eje
cutivo.- Secretaría de Economía. -
representación de la compañía C. H. 
BOEHRINGER SOHN, una sociedad 
organizada y existente conforme a 
las leyes de la República Federal 1e 
Alemania, manufactureros. indus
triales y comerciantes domiciliados 
en 6507 Ing-elheim am Rhein, Post
fach 200. Alemania, según el poder 
que obra en esa Secretaria de Estado 
respetuosamente comparezco a soli
citar el registro v depósito de la 
marca de fábrica denominada: 

"BERODUAL" 
palabra, eegún el clisé, d~ntro de la 
Clase 5, y conforme al adjunto Cer
tificado de Registro N" 856.278 del 2 
de abril de 1969 de la Oficina Alema
na de Patentes, marca que sin distin
ción de tamaño, color, o diseño espe
cial ampara, distingue y protege: 
Productos farmacéuticos, veterina
rios e higiénicos; .productos dietéticos 
para niños y enfermos; emplastos~ 

material para vendajes; materiales 
para empastar dientes y para im
prontas dentales, y desinfectantes; 
marca que se aplica o fija a los artí
culos y productos mismos o a 109 
envases. recipientes y receptáculos 
que los contienen, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, mar· 
betes .. estarcidos, y en las formas y 
'llodos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria para 
todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., dieciséis de septiembre de mil 
novecientoR ochenta. - (f) Jorge 
Fidel Durón''. Lo oue se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C .. 
16 de marzo de 1983. 

Camilo Z. Bendeek P .. 

JleKl9tnMlor. 
5, 16 y 27 A. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial hace saber= 
Que con fecha diecisi~te de man.o del 
presente año_ se admitió la solicitud 
que dice: "Registro y depósito de 
una marca de fábrica.-Poder Eje
eutivo.--Secretaría de Economía: En 
repre;entación de la compañía Kern 
Foods, JNC., una corporación orga
nizada y existente conforme a las le
yes del Estado de California, manu
factureros, industriales, y comercian
tes domiciliados en 13000, East 
Temple ,Avenue .. Cit;y of Industry, 
California Estados Unidos de Amé
rica, según el poder que obra en esa 
Secretaria de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicit.ar el re
gistro y depósito de la marca de 
fábrica denominada: 

"KERN'S" 
palabra, según el clisé, dentro de la 
Clase 30, como marca de fábrica 
inicial hondureña, marca ·que sin dis
tinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y pi:ote
ge: Café, té, cacao. azúcar, tapioca, 
sagú, arroz, sucedáneos del café; 
harinas y .preparaciones hechas con 
cereales; pan, bizcochos, tortas, pas
telería y confiteria . helados•, comes
tibles; miel, jarabe de melaza; leva
dura, polvoe. para esponjar: sal, 
mostaZ".l.; pimienta, vinagre salsas, 
incluyendo de tomate, especies; hielo; 
marca que se aplica o fija a los 
artículos y productoe mismos por 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, estarcidos. y en las 
otras formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en 
Ja industria para todo lo cual . se 
agregan lot:t demás documentos de 
ley. -Tegucig-alpa, D. C., nueve de 
febrero de mil novecientos ochenta y 
uno.-(f} Jorge Fidel Durón''. Lo 
oue ~ pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-regu
cigalpa, D. C., 17 de m&1'7.0 de 1983. 

Camilo Z. Bendeck P., 
Reglsf;ra.dor. 

5, 16 y 27 A. 83. 

El infrascrito. Registrador je la 
Propiedad Industrial, hace •IJer: 
Que con fecha veintidós de abril del 
presente año. se admitió la solicitud 
que literalmente dice= "Registro y 
depól!Pito de una marca de fábrica.
Poder Ejecutivo, Secretaría de Eco· 
nomía: En representación de la com
pañía C'1K' lnternstioml, fn(!.. una 
corporación organizada. y existente 
bajo las leyes del Estado de Delawa· 
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re, manufactureros, industriales y 
comerciantes domiciliados en Intcr
national Plaza, Englewood Cliffs, 
Nueva Jersey 07632,. Estados Unido.; 
de América, según el poder que obra 
en esa Secretaria de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la marca de 
fábrica que consiste en las palabl'&S 
"MAIZENA DURYEA", y diseño de: 

que dice: "Registro y depósito de 
una marca de fábrica.-Poder Eje
cutivo.--Secretaria de Economía: 
En representación de la compañía 
H. J. HEINZ COMPANY, una cor
poración organizada y existente con
forme a las leyes del Estado de Penn
sylvania, domiciliados en 1062 Pro
grese Street, Pittsburgh, Pennsilva
nia 15230, Estados Unidos de 
América, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada: 

MAIZUK 
BURYEll 

MAIZEH 
DURYEK 

ATOL e 
.[) 6-S" I ~ lf,/ 

MAIZEH 
DURYEK 

una escena india en !os colores de la 
etiqueta (Maizena Du.ryea & Indian 
Scene design in colors), según el 
clisé, dentro de la Clase 30, como 
marca nacional hondureña. marca 
que sin difltinción de tamaño, ampara, 
distingue y protege: Atole; y otros 
productos incluidos en la Clase 30: 
marca que se aplica o fija a los artí
culos y productos mismos por medio 
de impresiones, grabados, etiq1~etas, 
marbetes, estampados .. estarcidos y 
en las otras formas y modos gí'.:.1eraJ
mente acostumbrados en el com!'rcio 
y en la industria, ipara todo lo cual 
se agregan los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 1~ de abril 
de 1982. - (f) Jorge Fidel Durón". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público en generaJ para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 22 de abril 
de 1982. 

Mario Rolando Elvir B. 
Registrador. 

5, 16 y 21 A. 83. 

El infrascrito. Reóstrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha siete de marzo del 
pre&ente año, se admitió la solicitud 

"DEL FUERTE" 
palabras .. según el Clisé, dentro de 
la Clase 5, como marca de fábrica 
nacional hondureña, marca que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial.. ampara, distingue y prote
ge: Productos farmacéuticos, vete
rinarios e higiénicos; productos die
téticos, para niños y enfermos; 
emplastos .. material para vendajes, 
materiales .para empastar dientes y 
para improntas dentales; desinf ec
tantes; preparaciones para destruir 
las malas hierbas y los animales 
dañinos, marca que se aplica o fija 
a los artículos y productos que las 
contienen por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, es
tampados, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en la industria y el co
mercio . para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.-Te· 
gucigalpa, D. C., doce de febrero de 
mil novecientos ochenta y uno.-(f) 
Jorge Fidel Durón." Lo que se pone 
en conocimiento del público para. los 
efectos de Ley.-Tegucigalpa, D. C., 
7 de marzo de 1983. 

Camilo Z. Bendeck P .. 
Begistrador. 

5, 16 y 27 A. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha once de marzo del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
literabnente dice: "Registro y depó
sito de una marca de fábrica.-Junta 
Militar de Gobiemo.-Secretaría de 
Economia.-En representación de la 
Compañia CASABLANCA RECORD 
AND FILMWORKS INC., una Cor· 
poraci6..TJ. organizada y existente con
forme a las leyes del Estado de Ca· 
lifomia, manufactureros, industriales 
y comerciantes domiciliados en 8255 
Sunset Boulevard, Los Angeles, Cali
'fornia, Estados Unidos de América. 

según el poder adjunto, a solicitud 
~ue se está presentando simultánea
mente ,respetuosamente compareuo 
a solicitar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denominada: 

"CASA BLANCA", con diseño dentro 
de la Clase 9, conforme al adjunto 
Certificado de Registro N~ 1.114:,830, 
del 13 de marzo de 1979, de la Ofi
cina de Patentes de los Estados Uni
dos; marca que sin distinción de ta
maño o color,. ampara, distingue y 
protege: Dis~os fonográficos y cintas 
magnetofónicas que se usan para la 
reproducción de sonido; peliCulas ci· 
nematográficas; marca que se aplica 
o fija a los artículos y productos 
mismos, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetee, es
tampados. estarcidos, y en las otras 
formas y mo1os generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 28 de junio de 1980. 
(f) Jorge Fidel Durón". Lo que se 
pone en conocimiento del público en 
~eneral para los efectos de ley.-Te-
gucit{Rlpa, D. C., 11 de marzo de 
1983. 

Camilo Z. Bendeck P.i 

Registrador. 

5, 16 y 27 A. 83. 

El infrascrito, R~gistrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha siete de marzo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: ºRegistro y depósito de 
una marca de fábrica.- Poder Eje
cutivo.-Secretaría de Economfa: En 
representación de la compañia PHllr 
LIPS-VAN-HEUSEN CORPORA
TION, una corporación organizada y 
existente bajo las leyes del Estado 
de Delaware, manufactureros .. indus
triales, y comerciantes domiciliados 
en 1290 Avenue of the Amerieas, 
Nueva York, Nueva York 101()4., F.a
tadoa Unidos de América. según eJ 
poder razonado que se acompatla. 
muy respetuosamente comparezeo a 
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tolicitar el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada: 

UBACCARAT" 
palabra dentro de la Clase 25, y se
gún el clisé, como marca de fábrica 
inicial hondureña, marca que sin dis
tinción de tamaño, color, o diseño 
especial, ampara!. distingue y prote
ge: Ropa, vestidos, camisas, z&patos 
y r.apatillas, con inclusión de botae; 
marca que se aplica o fija a los artí
culos y productos mismos por medio 
de impresiones,. grabados, etiquetas, 
marbetes, estampados, estarcidos, y 
en las otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el co
mercio y en la industria, para todo 
1o cual se agregan los demás docu
mentos de ley.-Tegucigalpa,. D. C., 
tres de marzo de mil novecientos 
ochenta y tres.-(f) Jorge Fidel Du
rón." Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos de 
Ley.-Tegucigalpa., D. C., 7 de mar
:zo de 1983. 

Camilo Z. Bendeck P .. 
Registrador. 

5, 16 y 27 A. 83. 

El infrascrito~ Registrador de la 
Propiedad Industrial. hace saber: 
Que con fecha dieciséis de marzo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro y depósito de 
una marca de fábrica. - Poder Eje
cutivo.- Secretaria de Economía. -
En representación de la compañia 
Baxter Tra venol Laboratories, lllc., 
una corporación organizada y exis
tente conforme a las leyes del Estado 
de Delaware. manufactureros. indus
triales y comerciantes domiciliados en 
One Baxter Parkway, Deerfield, nli
nois, Estados Unidos de América. 
según el poder razonado que re ad
junta, respetuosamente comparezco a 
aolicitar el registro y deµósito de la 
marca de fábrica denominada: 

.. SYNTHAMIN" 
palabra, según el clisé y dentro de la 
Clase 5. conforme al adjunto Certifi
eado de Registro Nº 1,090.873 con 
fecha 9 de mayo de 1978, extendido 
por la Oficina de Patentes de los 
E«ados Unidos de América, marca 
que sin distinción de tamaño, cofor o 
diseño especial, ampara, distingue y 
protege: Una solución amine ácida : 
marca que se aplica o fija a los artí
culos y productos mismos o a sus 
envases. recipientes, receptáculos, 
ti.les, botellas, cajas. latas, paque
tee, fardos, bultos y envoltorios que 
loat contienen por medio de impresio
llM, grabados, etiquetas. marbcha, 

relieves, estampados, estarcidos y en 
las otras formas y modos general
mente acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos de 
ley. -Tegucigalpa, D. C., cuatro de 
marzo de mil novecientos ochenta y 
tres. - ( f) Jorge Fidel Dur6n... Lo 
que , se pone en conocimiento deJ 
público para los efect.os de ley.
Tegucigalpa, D. C.,. 16 de marzo de 
1983 .. 

Camilo Z. Bendeck P .. 
?5, 16 y 27 A. 83. Reglstraclor. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber~ 

Que con fecha dieciséis de marw del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice : 11Registro y depósito de 
una marca de fábrica.--Junta Militar 
de Gobiemo.-&cretaria de Econ<>
mía.-En representación de la com~ 
pañía C. H. BOEHRINGER SOHN, 
tma BOCiedad orga.niza.da. y existente 
conforme a las leyes de la República 
Federal de Alemania, manufacture
ros, industriales y comerciantes con 
domicilio en 6507 lngelheim am 
Rhein., Postfach 200 Alemania, según 
el poder que obra en esa Secretaria 
de Estado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y depósi
to de la marca de fábrica denominada 

"BEROFOR" 
palabra, según el clisé dentro de la 
Clase 5, conforme al adjunto Certifi
cado de Registro Nq 962.747 del 28 
de octubre de 1976 de la Oficina de 
Patentes de Alemania, marca que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y protege: 
Productos farmacéuticos, veterinarios 
e .higiénicos; productos dietéticos 
para niños y enfermos; emplastos; 
material .piara vendajes: y desinfec~ 

tan tes; marca que se aplica o fija a 
los artículos y productos mismos o a 
los envases, recipientes y receptácu
los que los contienen. por medio de 
impresiones, g r a b a d o s, etiquet.as, 
marbetes, estarcidos y en las formas 
y modos generalmente acostumbra· 
dos en el comercio y en la industria 
para todo lo cual se agregan los 
documentos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., veinte de junio de mil novecientos 
ochenta. - (f} Jorge Fidel Durón''. 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.
Tegucigalpa. D. C., 17 de marzo de 
1983. 

Camilo Z. Bendeck P. 
~r. 

5, 16 y 21' A. 83. 

MARCAS DE SERVICIO 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha primero de marzo del 
presiente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro y depósito de 
una marca de Servicio.-Poder Eje
cutivo.-Secretaría de Economía. -
En representación de la· compañía 
CHRYSLER CORPORATION, un a 
corporación organizada y existente 
bajo las leyes del F.tado de Delawa
re, manufactureros, industriales y 
comerciantes con oficinas en 12000 
Oakland Avenue, Higbland Park, 
Michiga.n 48203~ Esta.dos Unidos de 
América, según el poder que obra en 
esa Secretaria de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la marca de 
servicio que consiste en la palabra 

"MOPAR" en medio de dos restángu~ 
los en fondo oscuro, en el primero de 
estos se aprecia una estrella de cinco 
puntas,. (Mopar in Combination with 
star formed by triangles, package 
desing), diseño, dentro de la Cla.Se 36 
y según el clisé, conforme al adjlll1to 
Certificado de Registro N9 95.255 del 
27 de febrero de 1980 de la Oficina 
de División de Propiedad Industrial 
de la República de Colombia; marca 
que sin distinción de tamaño, ampa
ra. distingue · y protege: Seguros y 

finanzas; marca que se aplica o fija 
a los artículos y productos mismos 
por medio de impresiones,. grabados. 
etiquetas, marbetes, placas, relieves, 
estampados, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de ley.-
Tegucigalpa, D. C., veinticuatro de 
febrero de mil novecientos ochenta y 
tres. - ( f) Jorge Fidel Durón". Lo 

que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 1" de marzo dP 
1983. 

Camilo Z. Bendeck P., 
l&elistrador. 

5, 16 y 2T A. 11. 

9 
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REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día lunes nueve 
de mayo del año en curso, a las nue-
ve de la mañana, y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
pública subasta el bien inmueble que 
se describe así: 4'Un inmueble situa
do en esta ciudad, en el Proyecto ha
bitacional denominado: WMAS DE 
TILOARQUE, identificado con el nú
mero Diecinueve del Bloque "B", en 
el plano de la lotificación menciona
da, con una extensión superficial de 
Doscientos Metros Cuadrados; siendo 
sua medidas y colindancias: Norte, 
veinte metros, lote número dieciocho; 
Sur, veinte metros, lote número 
veinte; Este, diez metros, lote núme~ 
ro trece; Oeste, diez metros, con se
gunda calle. El inmueble se encuen
tra inscrito ha.jo el númreo veintiséis 
del Tomo cuatrocientos catorce, del 
Libro del Registro de la Propiedad, 
Hipotecas y Anotaciones Preventi
vas, de esta Sección .Judicial. En el 
inmueble anteriormente descrito se 
encuentra construida una casa, que 
se describe de la siguiente manera: 
"Casa con área total de construcción 
de ochenta y ocho metros cuadrados, 
la cual consta de sala-comedor, coci
na con muebles y lavatrastos decora
tivos, dormitorio principal con baño 
privado y closets, dos dormitorios 
con baño compartido y closets, cuar .. 
t.o de servidumbre con bafio y servi
cio sanitario, zona de lavandería, 
área frontal para garage, paredes de 
concreto reforzado eon · varilla de 
acero y apoyada sobre cimentación 
antisísmiea de concreto, andén de en
trada, área de lavandería pavimenta. 
da, pisos de granito, cielo raso de 
machimbre, y el terreno se encuen
tra cercado en todo su perimetro. El 
solar anteriormente descrito, cuyo 
dominio se encuentra inscrito a. favor 
del Sr. Ricardo Abel Salgado Flore&t 
bajo el número 66, del Tomo 512, del 
Libro de Registro de la Propiedad. 
Hipotecas y Anotaciones Preventivas 
de este departamento de Francisco 
Morazán. Dicho inmueble fue valora
do de común acuerdo por las partes 
en la cantidad de Treinta y Nueve 
Mil Novecientos Doce Lempiras exac· 
tos (Lps. 39,912.00), y se rematará 
para con su producto hacer efectivo 
el pago de la cantidad de Treinta y 
C!nco Mil Seiscientos Veinticinco 

Lempiras con Ochenta y Cuatro Cen
tavos (14>&. 35,625.84), más intere· 
ses y costas del presente Juicio Eje
cutivo promovido por el Abogado 
Juan Amaldo Hernández Espinoza, 
Apoderado Legal de La Constancia, 
Asociación de Ahorro y Préstamo, 
S. A., contra el señor Ricardo Abel 
Salgado Flores, y se advierte que por 
tratarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del a valúo 
del mismo.-Tegucigalpa, D. C., 8 de 
abril de 1983. 

Germán Vicente García, 
Secretarlo. 

Del 12 A., al 5 M. 83. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departa.mento de Francisco Mora
zán, al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: Que en 
audiencia del día miércoles once de 
mayo de mil novecientos ochenta. y 
tres, a las 8.iez de la mañana, y en el 
local que ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta el inmueble 
que se describe a continuación: "a.) 
Un lote de terreno mareado con el nú
mero catorce (14) en el plano levan
trufo por el Ingeniero Mario Reina, del 
fraccionamiento denominado "PLAN 
DE LAS LOMAS", al sur de esta ciu
dad, aprobado por el Concejo del Dis
trito Central, en Acuerdo Número 
(10) diez del quince de junio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, lote 
que ti.o.np unJt extensión superficial de 
mil ochocientas veintiocho varas cua
dra.das y sesenta y ocho centésimas 
de vara cu.adr.ada (1828.68) que mide 
y limita: Al Norte, treinta metros, 
con terreno de los herede!"<>R de Don 
Tomás Lozano: al ~ur, treinta me
tros. calle de la Lotificación de por 
medio, con los lotes número veintiséis 
y veintisiete de la misma; al Este, 
cuarenta y cinco metros, con lote nú
mero quince (15), de la indicada loti
ficación; y al Oeste, cuarenta metros, 
con lote número trece del Doctor 
Gonzalo Rodríguez Soto: el cual se 
encuentra inscrito a su favor con el 
Número 23 Tomo 205 del Registro de 
la Propiedad, Hiootecas y Anotacio
nes Preventivas de este Denartamen
to: v b) fracción del lote de terreno 
marcado con el número quince (15), 
en el plano levantado por el Ingeniero 
Mario Reina. del fraccionamiento de
nominado "PLAN DE LAS LOMAS", 
al Sur de esta ciudad capital, que 
tiene una extensión superficial de seis
cientas cuarenta varas cuadradas y 
cuarenta centésimas de vara cuadra· 

da, y que mide y limita: Al Norte, 
nueve metros con cincuenta centíme
tros, con barranco que colinda con 
terreno de los herederos de Don To
más Lozano; al Sur, diez metros, con 
lote número veintisiete, calle de por 
medio; al Este, cuarenta y seis me
tros con cincuenta centímetro&, con 
resto del lote número quince del cual 
formaba partes; y al Oeste, cuarenta 
y cinco metros, con lote número ca· 
torce, el cual se encuentra inscrito a 
su favor también con el número 23 
Tomo 205 del Registro de la Propie
dad Hipoteca8 y Anotaciones Preven
tivas de este Departamento de Fran· 
cisco Morazán, e inscrito en el Re
gistro de la Propiedad en el Ubro de 
la Propiedad Hipotecas y Anotaciones 
Preventivas bajo el número 55 Tomo 
461. Dichos inmuebles fueron valora
dos de común acuerdo por las partes 
en la cantidad de Cincuenta y Un Mil 
Lempiras Exactos (Lps. 51.000.00), 
y se rematarán para con su product:o 
hacer efectiva la. cantidad de Veinti
séis Mil Cuarenta Lempiras con Cinco 
Centavos (Lps. 26,040.05), más inte
reses y costas del presente juicio Eje
cutivo promovido por el Abo~ado Os
ear Alvarenga, en su condición de 
Aooderado Legal de la FINANCIERA 
CENTROAMERICANA, S. A. (Fl
CENSA). contra los señores Samy 
Emilio Torree: Córdova v Alfredo Lar. 
dizábal Oviedo, y se advierte que por 
b'!atarse de primera licitaci6n no se 
admitirán posturas que no cubran Ju 
dos terceras partes del avalúo del 
mismo.-TeITTicigalpa, D. C., 4 de 
abril de 1983. 

Genn1L11 Vicente Ge.ftia G., 
~ecretario. 

Del 12 A. al 5 M. 88. 

El infrascrito. Secretario del Juz... 
gado de Letras Primero de lo Civil del 
departamento de Francisco Koruán. 
al público en general y para loa 
efectos de ley, hace saber: Que en la 
audiencia del día doce de mayo del 
año en curso, a las diez de la mañana, 
y en el local que ocupa este Despacho 
se rematará en Pública Subasta 108 
inmuebles embargados que se descri· 
ben seguidamente: "1) Lote de te
rreno situado en la Lotüicaci6n 
Residencial Loma Linda Sur, al Oeste 
del Distrito Central. identificado con 
el número uno del bloque "B" CCl1 

una extensión superficial de Tres
cientos Sesenta y Tres metros cua
dra.dos con veinticuatro centímetrm 
cuadrados ( 363.24 M2) , equivalente a 
quinientas veinte varas cuadradll 
con noventa y ocho centéaimaa ele 
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vara euadrada (520.98 V 2 ) y colinda: 
Al Norte, veinticinco metros con 
cuarenta y dos centímetros (25.42 M) 
con lote número diecisiete del bloque 
F, segunda calle de por medio; al 
Sur, diecisiete metros con ochenta 
centímetros ( 17 .80 M) con lote nú
mero dos del bloque B y catorce me
tros con treinta y dos centímetros 
(14.32 M), con lote número cincuenta 
del bloque B.; al Este, dieciocho me
tros con diecinueve centímetros 
(18.19 M) del bloque E., con lote 
número dos, quint!! c:.lle de por me-

. dio; y, al Oeste, ocho metros con 
ochenta y ocho centímetros (8.88 M) 
con lote número cincuent.a del bloque 
B, inscrito a su favor del demandado 
con el número 52, del Tomo 453 del 
Registro de la Propiedad. 2) Inmue
ble con construcción, situado en la 
Lotificación Torocagua, sita al Oeste 
de la ciudad de Comayagüela, D. C., 
que compró el cuatro de septiembre 
de 1973, a los sucesores de don 
Hemán López Callejas, según Escri
tura Pública autorizada por el Nota
rio Público Renán Pérez, y que 
descrioo de la siguiente manera: Lote 
marcado con el número 132 del Blo
que "A'\ con una área de Trescientos 
Noventa y Seis varas cuadra.das, 
cuarenta y dos centésimas de vara 
cuadrada ( 396.42 V2) , que mide y 
limita: Al Norte, catorce metros se
senta y seis centímetros, con lote 
número 133, del mismo bloque; al 
Sur, diez metros, ochenta centímetros 
con lote ciento ochenta y nueve y 
ciento noventa y dos del Bloque "N", 
·calle de por medio; al Este, diecisiete 
metros, cincuenta centímetros con 
lote ciento treinta y uno del mism.o 
bloque; y, al Oeste, diez metros con 
bloque ciento .cincuenta y seis del 
Bloque "O". calle de por medio, 
inmueble en el que se ha construido 
las siguientes mejo!"B.S: Una casa de 
pa.rc.--c.les de piedra y ladrillo, dividida 
en tres dormitorios, sala, comedor, 
cocina y servicios sanitarios, venta
nas con celosías de vidrio y su res
pectiva malla de aJambre. Inmueble 
que se encuentra. inscrito a favor del 
demandado, con el número 78, del 
Tomo 425 del Registro de la Propie
dad. Dichos inmuebles fueron valo
rados por el Perito nombrado por 
este Despacho, en la cantidad de 
(L. 117,844.10) Ciento Diecisiete 
Mil Ochocientos Cuarenta y Cuatro 
Lempiras con Diez Centavos, y se 
rematarán para con su producto 
hacer efectiva la cantidad de Noven
~3 Mil Lempiras Exactos. más L'rlte
reses v costas del presente Juicio 
Ordina~io d~ Pago, promovido por la 
Licenciada Milena Maria Cast.ellón. 

Representante Legal del señor Rodi
m.iro Zelaya Fuentes, contra el señor 
Gustavo Adolfo Amaya Castillo, y se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo del mismo.-Tegucigalpa, 
D. C., 4 de abril de 1983. 

Gennan Vicente García B. 
Del 8 A. al 2 M. 83. Secretario. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del depart2.mentv ele Francisco Mora
zán, al público en general y para los 
efectos de Ley; hace sa her: Que en 
la audiencia del día ma.1tes veintiséis 
de abril de mil novecientos ochenta y 
tres a las nueve de la mañana y en , 
el lugar que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el in
mueble que se describe a continua
ción: Un lote de terreno, formados 
por los "Lotes número cuatro y cin
co" .. comprendidos en la ".Sección D" 
de la Lotificación l!a.mada "la Refor
ma" sita en el BaITio el Manchén de 
esta' ciudad, que tiene una extensión 
superficial de novecientas veinticinco 
varas cuadradas y veintiún centési
mas de vara cuadrada, con las linde
ros y dimensiones siguientes: Al 
Norte, veinte metros con avenida la 
"Reforma"; al Sur, veintiún metros, 
setenta centímetros, con la avenida 
"Los Eucaliptus"; al Este~ veintiocho 
metros seis centímetros con el "Lote 
númer~ Tres" de !a "Sección D", de 
la misma lotificación de don Abel 
Fonseca Flores; y, al Oeste, treinta y 
seis metros, cuarenta y seis centíme
tros con HLote número Seis" de la 
"Se~ción D" de la !!lisma lctificación; 
lote de terreno que tiene como mejo. 
ras: "Una casa, construcción de 
piedra, ladrillo, cemento armado, con 
mosaicos de colores, construcción que 
consta de dos pisos y una terraza en 
la cual hay una recámara con servicio 
sanitario y baño; la recámara mide 
tres punto cinc~~nta por nueve punto 
cincuenta metros: la terraza mide 
once punto setenta pcr- rliecisiete 
punto ochenta rn~tros. En Ja plant~ 
principal o sea en el segundo piso el 
cual consta de tres recámaras que 
miden : La recámara principe.l cuatro 
punto cincuenta por cinco punto no
venta metros, con su servicio sanita -
rio y bañe, ia ~gunda recámara mide 
tres punto cincuenta por cinco punto 
sesenta metros ~· su sen7icio con 
baño. Las tres recámaras tienen sus 
clOSC'ts independientes. Pn cuarto 
rara biblioteca que mide tres punto 
e u <lJY•n ¡ z. ~ · f'in t'O por t rC'~ ¡·~m t n Sf'

se 11 t ;.1 metros. Pna cocina que mi<lf· 
cinco :"Unto diez por sietE- punto 

veinte metros, con su despensa de 
dos punto diez por dos punto setenta 
y cinco metros. A continuación un 
servicio para visitas. Un comedor que 
mide tres punt.o cuarenta y cinco por 
dnco metros. Una sala que mide 
cuatro punto cincuenta y cuatro por 
siete punto veintiocho con su chime
nea. Un balcón de uno punto catorce 
por cuatro metros. Un hall o pasillo 
que :mide dos pc.mto noventa .. :ietros 
por ocho punto noventa ::.1etros y 
otro que mide tres punto cincuenta y 
cinco por cuatro punto treinta y 
cinco,. con sus respectivas puertas y 
ventanas. La planta baja o piso: Un 
garage •que mide: cuatm punto cin· 
cuenta y ocho por do~e punto veinte 
metros; una bodega que mide siete 
punto treinta y cinco por seis punto 
ochenta y cinco metros; un pasillo 
de cuatro punto setenta por siete 
metro&; una bodega para jardín que 
mide dos por uno punto cuarenta y 
cinco metros. Un cuarto con servicio 
que mide dos punto cincuenta metros 
y po!· último un patio para juego de 
iosi niños bajo techo que mide seis 
punto setenta y cinco por doce punto 
veinticinco y además lavadero para 
ropa. El patio está cercado con alam
bre ornamental por el frente y lados 
y por la parte de atrás y piedra; y 
en el patio se ha plantado un jardín. 
La casa está pintada por fuera con 
pintura de aceite y por dentro con 
pintura ahulada. También hay servi
. cio de agua y luz eléctrica lo mismo 
que alcantarilla, que une al tubo 
general''. Y se encuentra inscrito el 
dominio a favor del señor Juan Jorge 
Hasbun Touche, bajo el número 
treinta (30). folios ochenta y siete 
(87) al ochenta y nueve (89) del 
tomo doscientos ochenta y uno (281) 
del Registro de la Propiedad Inmue. 
ble de este departamento de Fran~ 
cisco Morazán y se rema tará.n para 
hacer efectivo el pago de cantidad 
de lempiras~ que es en deberle el señor 
.Juan Jorge Hasbun Touche, al señor 
Melquiades García Guevara, intereses 
atrasados y costas del juicio ejecutivo 
que c:J. este Juzgado se le promoviera, 
dicho inmueble ha ~ido valor&do de 
común acuerdo por las p~:+..es por la 
cantidad de Doscientas Mil Lempiras. 
Se advierte que por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirán pos
tura~ que no cuilran las dos terceras 
partes de dicha valoración.-Teg-uci· 

gralpa, D. C .. marzo 23 de 1983. 

.Juan de Dios GtúllPn, 
Secrf't ario. 

Del 25 M. al 21 A. 83. 
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El infraacriU>, Secretario del Juz.. 
gado de Letras Primero de lo avn. 
del departamento de Francisco Mora.. 
án, al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: Que en la 
audiencia del dia viemes seis de ma
yo del año en curso, a las nueve de 
la mafmna, y en el local que tJCUpa. 
este Despacho, ae :rematará en pllbli
ca subasta el siguiente inmueble: 
Una pieza de casa de seis vara. de 
Oriente a Poniente, por cinco varas 
de Norte a Sur, ubicada en el Barrio 
*'Sipile" de la ciudad de Comayagüe
la, en tercera calle entre novena y 
décima avenida., mareada con el nú
mero novecientos veintitrés, con su 
correspondiente cocina; la construc
ción es de paredes de estacón, techo 
de teja; dicha pieza de casa le corres
ponde una vara de solar que corre de 
Este a Oeste, con una extensión de 
treinta y dos varas lineales de Norte 
a Sur, la pieza de casa con la vara 
de solar que le corresponde, con los 
siguientes límites: Al Norte, calle de 
Sipite de por medio; al Sur, ten-eno 
de Tomás Alonso González; al Orien
te, con propiedad de Eulalia Chin
chilla, ahora de Martina Rodrfguez; 
y al Poniente, con casa y solar de 
Eulalio Chinchilla, ahora de Martina 
Rodrlguez; la pieza de casa le co
rresponde como soJar además de la 
vara de Este a Oeste, todt> el ancho 
de la casa en una ext.ensi6n de Norte 
a Sur, de treinta y dos va.ras linea
les. o sea un solar completo de siete 
varas de frente por treinta y d<>s de 
fondo; que en el inmueble descrito 
eDsten las siguientes mejoras: a) 
Una casa de piedra de canterilla en
ladrillada con ladrillo de cemento y 

PARA MEJll SE•IAD 
Se suplica a los suscriptores 

del Diario Oficial LA GACETA, 

que cuando cambien de direc-

ci6n den aviso a ésta. para 

evitm después reclamos. 

LA DIRECCIOH 

entejada: esta casa con una cocina 
del mismo material en el interior seis 
cuartos de madera y cocina; doa za~ 
g11anes de piedra y madera, uno que 
comunica con calle y el otrt> con la 
denominada Quebrada El Sapo, con 
servicio de agua y luz eléctrica; b) 
Reparación de la fachada valorada 
en doecient0g cincuenta lempiras, re.. 
pe.ración de la sala enladrillada con 
ladrillo de cemento, repello de las pa
redes y encieladt>, valorado en tres
cientos lempiras, la. cocina, una pared 
de piedra y ladrillo planchado, un OO. 
quete de puerta y Unta ventana; una 
jardinera y un lavatrastos, encielado 
y piso de ladrillo de cemento, valo
rado en quinientos lempiras; una 
pared medianera de ladrillo y piedra 
y 9.Cera hacia la calle valt>rada en 
seiscientos lempiras; modificación de 
cuatro cuartos de madera bota-agua 
con su respectivo emplatillado para 
montar paredes de piedra o ladrillo, 
instalación de tubería de aguas ne
gras, servicios sanitarios. una parte 
del murt> queda a la. orilla de la que-
brada "El Sapo"; instalación de tu
bería electronite. Tubería de agua po
table relleno de piso inclusive la pa
red valorada en Cinco Mil Lempiras; 
y dos puertas y una ventana valo
rada en doscientos lempiras, encon
trándose el dttminio inscrito a su fa
vor bajo el NWnero l, Tomo 420 del 
Registro de la Propiedad de este De

partamento. Dicho inmueble fue va
lorado de común acuerdt> en la cantf .. 
dad de Veintiocho Mil Novecientos 
Lempiras Exactm (Lps. 28,900.00); 

y se rematará para con su producto 
hacer efectiva la cantidad de Veinti
t>cho Mil Novecientos Lempiras Exac
tos (Lps. 28,9()().00), más los intere
ses y costas del presente Juicio Eje
cutivo promovido por la Abogado 
Vilma M. de Tábora Apoderada Le
gal de FUTURO, ASOCIACION DE 
AHORRO Y PRESTAMO, S. A., con
tra el señor Hernán Yánez Villanue
va, y se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo del mismo.

Tegucigalpa, D. C .. 8 de abril de 
1983. 

German Vicente Garda G., 

Secretario. 

Del 13 A. al 5 K. 83. 

MARCA DE SERVICIO 

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace aaber: 
Que con fecha primero de marzo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro y depósito de 
llna marca de Servicio.-Poder Eje
cutivo.-Secretaría de Economía. -
En representación de la compañía 
CHRYSLER CORPORATION, una 
corporación organizada y existente 
bajo las leyes del Estado de Delawa
re, manufactureros, industriales y 
comerciantes con oficinas en 12000 
Oakland Avenue, Highland Park, 
:Michigan 48203, Estados Unidos de 
América, Eegún el poder razonado 
que f;e adjunta, respetuosan,.ente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de servicio que 
consiste en la palabra ''MOPAB" en 

medio de dos rectángulos en fondo 
9scuro, en el .primero de éstos se 
aprecia una estrella de cinco puntas, 
(Mopar in Combination with atar 
fonned by triangles, package design) 
diseño, dentro de la Clase 37 y según 
el clisé~. conforme al adjunto Certifi
cado de Registro N9 95.253 del 27 de 
febrero de 1980, de la Oficina de 
División de Propiedad Industrial de 
la República de Colombia; marca que 
sin distinción de tamaño, ampara, 
distingue y protege: Construcción y 
reparaciones; marca que se aplica o 
fija a los artículos y productoo mis· 
mos por medio de impresiones, gra
ba.dos, etiquetas, marbetes .. placa.a, 
t'elieves, estampados, estarcidos y en 
las otras formas y modos general .. 
l'flente acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo cual 
~e agregan los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa., D. C., veinticuatro 
de febrero de mil novecientos ochenta 
y tres.-(f) Jorge Fidel Durón',. Lo 
que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 1° de marzo de 
1983. 

Camilo Z. Bendeck P .. 
Registrador. 

5, 16 y 27 A. 83. 
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